
C.A. de Santiago

Santiago, treinta  de mayo de dos mil veintid s.ó

Vistos  y considerando:

Primero:  Comparece don  Luis  Zurita  Torres,  en 

representaci n de Norma Gertrudys Toledo Romero y de Rachelló  

Nayiret Ordoisgoitty Toledo,  deduciendo acci n constitucional deó  

Amparo en contra  del  Consulado  General  de  Chile  en Caracas, 

Venezuela y contra el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Se ala que las amparadas, residen actualmente en Venezuela,ñ  

y son madre y hermana, respectivamente, de do a Nimberth Paolañ  

Quintero Toledo, quien reside en nuestro pa s desde el a o 2017.í ñ  

Que sta ltima solicit  Visa de Responsabilidad Democr tica paraé ú ó á  

las  amparadas  durante el  a o 2019,  las  cuales  fueron acogidas  añ  

tr mite.á

Refiere que el d a 11 de noviembre de 2020, las amparadasí  

recibieron un correo de car cter masivo que le se ala que las visasá ñ  

habr an  sido  rechazadas,  a  pesar  de  haberse  adjuntado  en  laí  

postulaci n toda la documentaci n requerida. Que dicho correo lesó ó  

se ala  que  la  resoluci n  de  rechazo  ser a  enviada  durante  losñ ó “ ” í  

pr ximos d as; sin embargo, nunca les fue notificada, por lo que noó í  

pudieron recurrir administrativamente contra la misma.

Estima vulnerado el derecho a la libertad personal y seguridad 

individual de las amparadas. Asevera que el actuar de la recurrida 

es arbitrario, al carecer de razonabilidad, toda vez que el Decreto 

N  102 del Ministerio del Interior en que se funda el actuar de la°  

recurrida  y  que  dispone  el  cierre  de  nuestras  fronteras  para 

extranjeros  no  residentes,  no  ordena  o  autoriza  la  suspensi n,ó  

modificaci n,  aprobaci n  o  rechazo  de  visas  para  personasó ó  
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extranjeras. Que dicho decreto tampoco le resultar a aplicable a lasí  

amparadas ya que estas har an ingreso en calidad de residentes y noí  

de  turistas.  Que  de  cualquier  forma  dicho  decreto  ha  sido 

modificado por lo que no existir a impedimento alguno para que lasí  

amparadas pudiesen ingresar al pa s.í

Afirma que la emergencia sanitaria constituye una causal de 

fuerza mayor cuyas consecuencias no pueden ser asumidas por las 

amparadas.

Considera  ilegal  el  actuar  de  la  recurrida  ya  que  las 

amparadas no han hecho ingreso a nuestro territorio, por lo que 

ser a improcedente la aplicaci n del art culo 15 N  7 del Decretoí ó í °  

Ley N  1094 del  Ministerio del  Interior,  citado por la recurrida.°  

Que  es  deber  de  la  administraci n  se alar  cuales  ser an  losó ñ í  

requisitos  de  ingreso  de  los  que  carece  las  amparadas  cuyos 

procedimientos de visa fueron cerrados.

Indica que el hecho de desconocer de manera pormenorizada 

los motivos que llevaron a la administraci n para la toma de dichaó  

decisi n afecta el derecho a un procedimiento justo y racional. Queó  

el acto recurrido vulnera tambi n los art culos 45 y 46 de la Ley Né í ° 

19.880.

Menciona  tambi n  vulnerado  el  principio  de  la  unidadé  

familiar recogido en nuestra Constituci n.ó

Solicita se ordene a las recurridas continuar con la tramitaci nó  

de  las  visas  de  responsabilidad  democr tica  o  dictar  los  actosá  

administrativos necesarios para dar curso favorable a las respectivas 

solicitudes, todo dentro de un plazo no mayor de 30 d as continuosí  

o el que prudencialmente se fije.
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Segundo:  Informando la recurrida, comparece don Cristian 

Rodrigo Donoso Maluf,  Embajador,  Director General de Asuntos 

Consulares, Inmigraciones y de Chilenos en el Exterior, solicitando 

el rechazo del recurso.

Da  cuenta  que  en  el  caso  de  Norma  Gertrudys  Toledo 

Roniero, pasaporte N 144l8l283, se ingres  una solicitud de Visa de° ó  

Responsabilidad Democr tica (VRD) SAC N 619537, con fecha 30á °  

de julio de 2019, ante el Consulado General de Chile en Caracas, 

Venezuela; mientras que por Rachell Nayiret Ordoisgoitty Toledo, 

pasaporte  N 144181791,  fue  ingresada  solicitud  de  Visa  de°  

Responsabilidad Democr tica (VRD) SAC N 556670, con fecha 25á °  

de junio de 2019, ante el Consulado General de Chile en Caracas, 

Venezuela.

Expone  que,  debe  tenerse  en  consideraci n  la  situaci nó ó  

sanitaria vivida en nuestro pa s y en el resto del mundo a ra z de laí í  

pandemia del virus Covid-19, cuesti n que llev  a que se declararaó ó  

un estado de excepci n constitucional, el que se ha ido prorrogandoó  

sucesivamente, y habi ndose incluso cerrado las fronteras en nuestroé  

pa s para el tr nsito de extranjeros a territorio nacional mediante elí á  

Decreto  Supremo N  102  de  2020 del  Ministerio  del  Interior  y°  

Seguridad P blica, restricci n que fue levantada reci n el d a 23 deú ó é í  

noviembre  pasado  mediante  el  Decreto  N  500  de  2020,  dicho°  

cierre de fronteras dur  aproximadamente ocho meses.ó

Luego, y en cuanto al funcionamiento del Consulado General 

de  Caracas  en  Chile,  explica  que  se  encuentra  regulado  por  la 

Convenci n de Viene sobre Relaciones Consulares de 1967, en laó  

que  se  establece  que  las  oficinas  consulares  deben  dar  estricto 

cumplimiento  a  las  normas  y  leyes  de  los  estados  receptores, 

X
X

C
Z

Z
Q

G
F

Y
P



se alando que en Venezuela desde el d a 13 de marzo de 2020, señ í  

declar  el estado de alarma para todo el territorio, prohibi ndoseó é  

distintas  actividades,  entre  ellas  las  de  atenci n  de  p blicoó ú  

presencial,  incluy ndose  por  tanto  los  tr mites  en  el  consuladoé á  

nacional referido.

Explica  que  dicho  estado  de  alarma  ha  sido  prorrogado 

sucesivamente  mediante  diversos  decretos,  por  lo  que  si  bien, 

reconoce que los tr mites pueden iniciarse actualmente por la v aá í  

telem tica,  la  revisi n  de los documentos presencial  es esencial  yá ó  

determinante.

Hace presente tambi n que el Consulado General de Chile ené  

Caracas  ha  tenido  una  sobrecarga  laboral,  por  cuanto  se  han 

tramitado cerca de 22.301 solicitudes de visas, considerando que el 

total  de solicitudes  de visas  en Sudam rica  oscila  en un n meroé ú  

cercano a las 31.997, lo que en definitiva representa casi un 70% de 

todas las gestiones de visas dentro de Sudam rica.é

Se ala que, a ra z de los problemas que ha tra do la situaci nñ í í ó  

actual,  se  solicit  a  la  Canciller a  Venezolana  la  posibilidad  deó í  

continuar prestando servicios consulares en dicho pa s, autoriz ndoseí á  

en octubre de 2020,  que las  labores  podr an desarrollarse  en uní  

sistema de 7+7 , esto es un sistema de turnos, con 7 d as corridos“ ” í  

trabajados y luego siete d as seguidos de cuarentena total.í

Indica  que  ante  las  restrictivas  medidas  tomadas  por 

Venezuela, el Consulado General no pudo atender p blico entre losú  

meses de marzo a octubre de 2020, lo que sumado a que se hab aí  

dispuesto la prohibici n de ingreso de extranjeros a nuestro pa s,ó í  

provoc  que se acumularan un gran n mero de solicitudes las cualesó ú  

no eran posibles  de  tramitar,  sin  perjuicio  de que reconoce que 
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ahora  si  est n  pudiendo  continuar  con  los  tramites,  atendida  laá  

autorizaci n  dada  por  la  Canciller a  de  Venezuela,  y  tambi nó í é  

considerando que dicho consulado cuenta con una dotaci n total deó  

16 funcionarios, lo que no es suficiente para dar abasto a la revisi nó  

de documentos de las miles de visas pendientes.

Agrega  que  el  proceso  de  tramitaci n  de  la  Visa  deó  

Responsabilidad  Democr tica  no  se  encuentra  terminado,  porá  

cuanto sostiene que el correo electr nico que fuera remitido a losó  

amparados solamente constituir a una comunicaci n de un cierre oí ó  

suspensi n inform tica, debido a la priorizaci n de labores que tuvoó á ó  

que efectuar dicha Secretar a de Estado a ra z de la crisis sanitaria.í í

En ese orden de ideas, indica que dicho correo electr nico noó  

puede ser considerado como un acto administrativo terminal, por 

cuanto  constituye  solamente  una  comunicaci n  para  atender  laó  

situaci n general de caso fortuito o fuerza mayor, pero que sin queó  

el mismo pueda considerar un acto administrativo que contenga la 

decisi n final de la autoridad, por cuanto para el caso en concretoó  

es necesario que sea dictada la resoluci n correspondiente y que laó  

misma sea notificada a los interesados en la forma establecida en la 

ley, careciendo por tanto dicha comunicaci n de la calidad de actoó  

administrativo,  encontr ndose  la  petici n  de  los  amparados  a ná ó ú  

pendiente de resoluci n, mientras no se tengan todos los elementosó  

requeridos para dotar de convicci n a la autoridad consular paraó  

resolver la misma, sea otorgando la visa o deneg ndola.á

Esgrime  que  la  administraci n  puede  funcionar  conó  

normalidad en la medida que disponga de los medios para ello. Que 

la administraci n se ha topado con diversos obst culos impedientesó á  

para prestar el normal servicio de tramitaci n de las VRD a losó  
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nacionales de la Rep blica Bolivariana de Venezuela durante el a oú ñ  

2020. Que resultaba del todo imposible atender en condiciones de 

regularidad,  al  menos,  las  solicitudes  de  VRD  formuladas, 

esencialmente, en la jurisdicci n del Consulado General de Chile enó  

Caracas.

Sostiene tambi n que el derecho alegado por el recurrente noé  

es de car cter indubitado, por cuanto los amparados deben cumplirá  

con  ciertas  condiciones  objetivas  para  obtener  la  visaci nó  

correspondiente,  y  que  por  tanto,  en  la  especie,  sin  haberse 

cumplido lo anterior, entiende que no se ha vulnerado la libertad 

ambulatoria  reclamada,  por  cuanto  este  derecho  a  ingresar  al 

territorio  nacional  requiere  que  se  verifiquen  los  requisitos 

establecidos en la ley, exigi ndose a los nacionales de  Venezuelaé  

contar primero con la visa que para ello los autorice, sin que la 

mera solicitud presentada sea suficiente para autorizar el ingreso a 

nuestro pa s.í

Asevera que el recurso de amparo no procede por cuanto los 

amparados  no  se  encuentran  arrestados,  detenidos  ni  presos,  y 

adem s est  concebido para amparar a personas en la medida queá á  

se encuentran en el territorio nacional.

Cita jurisprudencia que ampara su postura.

Finalmente  se ala  que  corresponde  informar  a  estañ  

DIGECONSU por los Consulados de Chile en el Exterior y por el 

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  respecto a  causas  referidas  a 

resoluciones y actos  emanados  de los Consulados de Chile en el 

exterior.

Concluye que no existiendo una acci n u omisi n ilegal queó ó  

amenace,  prive  o  perturbe  el  leg timo  ejercicio  de  derecho  a  laí  
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libertad personal o seguridad individual, y solicita rechazar en todas 

sus partes el recurso de amparo.

Tercero:  Que el art culo 21 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica, consagra la denominada acci n de amparo y dispone, enú ó  

lo  pertinente,  que:  Todo  individuo  que  se  hallare  arrestado,“  

detenido o preso con infracci n de lo dispuesto en la Constituci n oó ó  

en las leyes, podr  ocurrir por s , o por cualquiera a su nombre, aá í  

la  magistratura  que  se ale  la  ley,  a  fin  de  que  sta  ordene  señ é  

guarden  las  formalidades  legales  y  adopte  de  inmediato  las  

providencias que juzgue necesarias para restablecer el imperio del  

derecho y  asegurar la debida protecci n del afectado .ó ”  De igual 

forma, el inciso tercero de dicho precepto se ala que  ñ El mismo“  

recurso,  y en igual  forma,  podr  ser deducido en favor de todaá  

persona  que  ilegalmente  sufra  cualquiera  otra  privaci n,ó  

perturbaci n  o  amenaza  en  su  derecho  a  la  libertad  personal  yó  

seguridad individual. La respectiva magistratura dictar  en tal casoá  

las  medidas  indicadas  en  los  incisos  anteriores  que  estime  

conducentes para restablecer el imperio del derecho y asegurar la  

debida protecci n del afectadoó ”.

Cuarto:  Que, conforme lo dicho y de la atenta revisi n deló  

contenido de las alegaciones consignadas en las presentaciones de 

ambas  partes,  al  tratarse  lo  cuestionado  de  una  decisi n  de  laó  

autoridad competente, la que a n no ha dictado resoluci n final enú ó  

el proceso, el que se encuentra pendiente de tramitaci n, seg n seó ú  

informa,  habiendo  actuado  con  arreglo  a  disposiciones  legales  y 

administrativas que enuncia, respecto de las ciudadanas extranjeras 

que actualmente no residen en Chile, sin que stas por lo dem s, seé á  

encuentren  arrestadas,  detenidas  o  presas,  con  infracci n  de  loó  
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dispuesto en la Constituci n o en las leyes, no se advertirte que, enó  

la  especie,  exista  una  privaci n,  perturbaci n  o  amenaza  a  suó ó  

libertad o seguridad, por lo que, al no darse el supuesto b sico queá  

hace  procedente  la  v a  ejercida,  el  presente  recurso  no  podrí á 

prosperar,  sin  perjuicio  de  las  dem s  v as  jurisdiccionales  y/oá í  

administrativas  que puedan corresponder  al  efecto,  no resultando 

necesario pronunciarse sobre las  dem s alegaciones planteadas  ená  

este arbitrio.

Quinto:  Que, en consecuencia, por no existir la actuaci nó  

arbitraria  o  ilegal  por  parte  de  la  recurrida,  desde  que  ello 

corresponde a actos emanados de autoridad competente, en casos 

previstos por la ley y en el marco de las facultades que la misma 

normativa establece.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en elá  

art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  í ó í ú se 

rechaza , sin costas, el recurso de amparo deducido en favor de 

do a Norma Gertrudys Toledo Romero y de do a Rachell Nayiretñ ñ  

Ordoisgoitty Toledo. 

Registrese ,  comuniquese y archivese. ́ ́ ́

N°Amparo-2230-2022.
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol

Andrea Rojas M., Inelie Duran M., Maria Paula Merino V. Santiago, treinta de mayo de dos mil veintidós.

En Santiago, a treinta de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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